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        Parral,  

 

DECRETO EXENTO       Nº  
 
VISTOS: 

 

1. La Resolución Exenta N°3.963, de fecha 30.06.2023, que aprueba el 
“Convenio Programa Fondo de Farmacia para Enfermedades Crónicas no 
Transmisibles en Atención Primaria de Salud 2023”, entre el Servicio de 

Salud del Maule y la Ilustre Municipalidad de Parral. 

2. El Decreto Exento N°3.527, de fecha 05.07.2023, que ratifica el Convenio 
Programa Fondo de Farmacia para Enfermedades Crónicas no 
Transmisibles en Atención Primaria de Salud 2023”, entre el Servicio de 

Salud del Maule y la Ilustre Municipalidad de Parral.  
3. La Solicitud de Compras N°655, de fecha 08.08.2023, de doña Alicia 

Morales Loyola, Químico Farmacéutico de Postas Rurales del 

Departamento de Salud de Parral. 
4. El Decreto Afecto N°2.590 de fecha 13.12.2022, que aprueba el 

presupuesto para el año 2023 y sus posteriores modificaciones. 

5. La Sentencia definitiva de fecha 10.06.2021 dictada por el Tribunal 
Electoral Regional del Maule. 

6. Acta de Proclamación de fecha 16.06.2021 del Tribunal Electoral Regional 
del Maule.  

7. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo 

Comunal de Parral celebrada el 28.06.2021. 
8. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto 

N°1.282 del 29.06.2021. 

9. El Decreto Exento N°2.454, de fecha 29.06.2021, que delega la facultad de 

firmar por orden de la señora Alcaldesa PAULA RETAMAL URRUTIA, en la 

Administradora Municipal. 

10. Decreto Exento N°2.511 de fecha 01 de julio del año 2021 que corrige 

el Decreto Exento N°2.454 de fecha 29 de junio del año 2021. 

11. El D.F.L. Nº1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior. 
12. La Ley 19.378 de fecha 13.04.1995, Ministerio de Salud. 

13. La ley N° 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de 
Suministro y Prestación de Servicios. 

14. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Ley Orgánica 

Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 
 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, existe la necesidad de contratar una empresa que provea de 
botiquines para medicamentos destinados a Postas Rurales de Bajos de 

Huenutil, Renaico, San Alejo, Talquita y Los Canelos, todas dependencias 
del Departamento de Salud Municipal de Parral.  
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D E C R E T O: 

 
1. APRUEBESE, Las Bases Administrativas, Bases Técnicas, Anexos y demás 

antecedentes de la Licitación Pública denominada “CONVENIO DE 

SUMINISTRO FABRICACIÓN BOTIQUINES POSTAS RURALES”, ID 
1754-23-LE23.  

2. DESÍGNESE, como miembros de la comisión evaluadora para la licitación 

antes mencionada, a los siguientes funcionarios: 
 

Nombre Funcionario Nº RUT Cargo 
Alicia Morales Loyola 19.805.445-3 Químico Farmacéutico 

Cristian Palma González 17.032.921-K Encargado Convenios 

Marcelo Fuentes Retamal 12.359.641-2 Administrativo de Adquisiciones 

 
3. IMPUTASE, el gasto que representa el presente decreto a los ítems 

215.22.04, 215.2211 y/o 215.29.04, del presupuesto vigente del 

Departamento de Salud Municipal. 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

“Por Orden de la Alcaldesa” 
 

 

 

 

 

ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO 
Secretaria Municipal 

 MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO 
Administradora Municipal 

 

 

IVV/mfr.- 
DISTRIBUCION: 

1.- Copia Digital: compras@saludparral.cl 
 

UNIDAD JURÍDICA SALUD DIRECTOR COMUNAL DE SALUD 

MARCELA SOTO MEJÍA DARWIN MAUREIRA TAPIA 
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PARRAL,  

 

DECRETO EXENTO N° 

 

VISTOS: 

 

1).- El D. F. L. Nº 1-3063 del año 1980 del Ministerio del Interior.- 

 

2).- La Ley 19.378 de fecha 13 de abril de 1995, Ministerio de Salud.- 

 

3).- Acta N° 87 de fecha 03 de Enero de 2023 del Honorable Concejo Municipal, 

el cual aprueba Convenio Programa Fondo de Farmacia para Enfermedades 

Crónicas no Transmisibles en Atención Primaria de Salud 2023.- 

 

4).- Resolución Exenta Nº 3.963 de fecha 30 de Junio de 2023 del Servicio de 

Salud Maule que aprueba Convenio Programa Fondo de Farmacia para 

Enfermedades Crónicas no Transmisibles en Atención Primaria de Salud 2023, 

entre el Servicio de Salud Maule y la I. Municipalidad de Parral.- 

 

5).- Decreto Exento N° 2.591 de fecha 06 de Julio de 2021, que designa por orden 

de prelación a doña Marie Michele Hiribarren Taricco como alcaldesa 

subrogante de la Comuna de Parral.- 

 

6).- Decreto Exento N° 3.360 de fecha 31 de Agosto de 2021, que corrige el 

considerando N° 3 del Decreto Exento N° 2.591.- 

 

7).- Art. 52 de ley 19.880, el cual indica que “los actos administrativos no tendrán 

efecto retroactivo, salvo cuando produzcan consecuencias favorables para los 

interesados y no lesionen derechos de terceros”. 

 

8).- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Ley Orgánica 

Constitucional de Municipalidades, sus modificaciones posteriores y legislación 

vigente.- 

 

D E C R E T O: 

 

1.- APRUÉBASE, Convenio Programa Fondo de Farmacia para Enfermedades 

Crónicas no Transmisibles en Atención Primaria de Salud 2023, Convenio que se 

entiende incorporado al presente decreto.- 
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2.- ESTABLÉZCASE, que el referido convenio comenzará a regir desde el 1 de 

Enero de 2023 hasta el 31 de Diciembre de 2023.- 

 

3.- ESTABLÉZCASE, que a través del presente convenio el Servicio de Salud Maule 

se obliga a transferir la suma de $ 175.824.722.- (Ciento setenta y cinco millones 

ochocientos veinticuatro mil setecientos veintidós pesos); Los recursos asociados 

a este programa financiarán los gastos que correspondan a la ejecución y 

cumplimiento del programa, los cuales se encuentran descritos en la resolución 

exenta N° 3.963.- 

 

4.- ESTABLÉZCASE, que los recursos destinados a la ejecución del Programa serán 

ingresados al presupuesto respectivo del Departamento de Salud Municipal.- 

 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

   

                                                       

 

 

ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO                                MICHELE HIRIBARREN TARICCO 

     SECRETARIA MUNICIPAL                                                     ALCALDESA (S) 
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